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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04135/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04135/INFOEM/IP/RR/2018 y Acumulado.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la solicitante, requirió conocer el histórico de los pagos efectuados por concepto de salón y comida en las amenidades efectuadas en los meses de mayo y diciembre. En respuesta, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca manifestó que, una vez efectuada la búsqueda de la información en un periodo que abarca del primero de octubre de dos mil diecisiete al primero de octubre de dos mil dieciocho, no fue posible localizar documento alguno que dé cuenta de gastos por concepto de renta de salón; por otro lado, proporciono un documento con información relativa al gasto por concepto de comida en el mes de mayo de dos mil dieciocho.

Inconforme con lo anterior, la Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravio la negativa del Sujeto Obligado a proporcionarle la información requerida, toda vez que solicitó el histórico y únicamente se efectuó la búsqueda de la información a partir de un año anterior a la fecha de interposición de las solicitud de información.

Así las cosas, la Ponencia Resolutora, con base en la definición de “histórico”, determinó que la pretensión de la Particular era obtener la información desde el inicio de operaciones de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a saber, el tres de octubre de dos mil diez. Aun así, con apoyo en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, así como en los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, publicados el veintinueve de mayo de dos mil quince, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, determinó que la información administrativa tiene un ciclo de vida de 8 años, por lo que:

…se debe proporcionar los documentos en donde consten los pagos por concepto de salón y alimentos referente a convivios o festividades institucionales, en el periodo que comprende del tres de octubre de dos mil diez al tres de octubre de dos mil diecisiete, toda vez que ya se pronunció de un año anterior a la fecha de la solicitud de información así de esa forma el sujeto obligado estaría dando a conocer los pagos referidos en las solicitudes anteriormente citadas, así como los que históricamente han llevado a cabo.

En otras palabras, la búsqueda de la información sólo debe efectuarse a partir de ocho años a tras de la fecha de interposición de la solicitud, pues toda aquella que sea anterior al ciclo de vida útil debe considerarse que se ha dado de baja.

No obstante, desde el punto de vista de un servidor, la Ponencia Resolutora actúa bajo un supuesto del que no se tiene certeza, pues se debió valorar que la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada el treinta de enero de mil novecientos ochenta y seis, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en su artículo 8°, dispone que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años.

Por lo que, atendiendo el principio establecido por el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a que todas las autoridades deben favorecer en todo momento a las personas la protección más amplia, debió prevalecer lo establecido por la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México y no lo dispuesto en los diversos lineamientos referidos durante la resolución, pues la Ley en cita contempla un periodo mayor para la conservación de la información, en ese sentido, optar por ella, garantiza en mayor medida la protección del derecho de acceso a la información.

De tal suerte, no bastaba con sólo referir que la obligación para contar con la información se había extinguido para el Sujeto Obligado, sin dar la debida atención de conformidad con lo establecido en los artículos 160, 162 y 169 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]En consecuencia, se debió ordenar al Sujeto Obligado a efectuar la búsqueda de la información requerida por la Particular, desde la fecha de creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, hasta el tres de octubre de dos mil diecisiete, con la salvedad de que en caso de que la información ya se hubiera dado de baja porque a criterio de quienes la administraban no revestía importancia, se tenía que dar cuenta de tal hecho mediante el acta de baja documental, o bien con la declaratoria de inexistencia de la información para el caso de que incluso no se tuviera el acta de baja, pues con ello se da plena certeza jurídica a la Particular de que la búsqueda se efectuó y se garantizó su derecho de acceso a la información pública.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Página 4 de 4

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




